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CUESTIONES RELATIVAS A LOS SUELDOS Y PENSIONES 

Informe del Presidente del Comité de Asuntos Presupuestarios. 
Financieros y Administrativos al Consejo. 

7 de octubre de 1987 

1. El Comité de Asuntos Presupuestarios, Financieros y Administrativos se 
reunió el 24 de septiembre de 1987. Entre los puntos del orden del dia 
figuraba uno relativo a los sueldos y pensiones del personal del cuadro 
orgánico y categorías superiores. 

2. El Comité abordó este punto en cumplimiento de dos decisiones adop
tadas por el Consejo, una en su reunión de 14 de mayo de 1987 acerca de los 
salarios, y la otra en su reunión de 15 de julio de 1987 acerca de las 
pensiones. Figura a continuación un breve resumen de las conclusiones a 
que llegó el Comité sobre estas dos cuestiones. 

Salarios del personal del cuadro orgánico y categorías superiores 

3. La Decisión adoptada por el Consejo en su reunión de 14 de mayo 
de 1987 es la siguiente: "Consciente de la urgencia de la situación, el 
Consejo estima además que las PARTES CONTRATANTES deben mantener en activo 
examen la situación para que se adopten con carácter de urgencia las 
medidas adecuadas si, en la reunión del Consejo en septiembre, resulta 
claro que no está próxima una solución duradera a largo plazo dentro del 
régimen común, o resultan ser insuficientes las disposiciones adoptadas 
para compensar al personal mediante la aplicación del factor de corrección 
de la remuneración." La Decisión del Consejo se refería a los efectos que 
ejercen sobre los sueldos las fluctuaciones de los tipos de cambio. En su 
vigésima sexta reunión, de julio de 1987, se informó al Comité de que la 
Comisión de Administración Pública Internacional (CAPÍ) había acordado 
ciertas medidas que paliaban todavía más las repercusiones de las varia
ciones de los tipos de cambio y hacían que aumentase en Ginebra la paga 
líquida -definida como el salario base más el ajuste por lugar de destino 
menos la aportación al Fondo de Pensiones- hasta alcanzar aproximadamente 
el nivel que tenía en octubre de 1983, ocasión del último estudio entre 
ciudades (Ginebra-Nueva York) sobre el costo de la vida. 

4. Esta modificación entró en vigor el Ia de septiembre de 1987 y se 
halla dentro del ámbito del mandato de la Comisión, es decir, no precisa 
ser examinada por la Asamblea General de las Naciones Unidas. 

5. El Comité tomó nota de la acción de la CAPÍ. El Comité tomó nota 
asimismo de que no había sido posible adelantar a 1987 el próximo estudio 
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entre ciudades, como sugiriera el Consejo en su Decisión de 14 de mayo 
de 1987. El próximo estudio tendrá lugar en 1988 y no será aprobado antes 
de 1989. 

6. Con todo, el principal interés de las PARTES CONTRATANTES era que se 
hallara urgentemente para el problema salarial una solución duradera a 
largo plazo dentro del sistema común. Por consiguiente, el Comité toma 
nota con agrado de la decisión adoptada por la CAPÍ de crear un grupo de 
trabajo al que se han dado instrucciones de que en 1988 formule a la 
Comisión recomendaciones sobre lo siguiente: 

a. posibles maneras de separar las variaciones de los tipos de 
cambio de los movimientos del índice del ajuste por lugar de 
destino y 

b. la adecuación, en general, del sistema del ajuste por lugar de 
destino. 

El Comité pidió a la Secretaria del GATT que siga de cerca las actividades 
que desplegará el grupo de trabajo para la elaboración de una solución a 
largo plazo, y que mantenga a las PARTES CONTRATANTES informadas de la 
evolución. 

Pensiones 

7. Se informó al Comité de que el Comité Mixto de Pensiones del Personal 
de las Naciones Unidas (CMPPNU), en su trigésima séptima celebrada en 
agosto de 1987, adoptó recomendaciones dirigidas a la Asamblea General de 
lus Naciones Unidas con el fin de resolver el problema del descenso del 
valor de las primeras prestaciones periódicas de pensión en determinadas 
monedas locales. 

8. Fundamentalmente las recomendaciones del Comité de Pensiones tienden a 
que, a partir del 1° de enero de 1988, se fije un tipo de cambio mínimo 
para el cálculo del valor en moneda local de las prestaciones periódicas 
iniciales. Para compensar el costo actuarial de esta recomendación y 
resolver el aumento general del déficit actuarial de la Caja de Pensiones, 
el Comité de Pensiones va a reiterar además una recomendación hecha ya hace 
algunos años en el sentido de que el porcentaje de contribución a la Caja 
pase gradualmente al 24 por ciento de la remuneración pensionable, y que el 
nivel actual del 21,75 por ciento de la remuneración pensionable se aumente 
al 22,5 por ciento con efecto a partir del 1° de enero de 1988. 

9. En el informe del Grupo Asesor Informal, documento Spec(87)10/Add.l, 
se abordaba el problema que tiene planteado el personal del GATT y se 
hacían varias recomendaciones. El informe ha sido objeto de examen tanto 
por el Consejo como por el Comité; éste continuará su examen siguiendo las 
directivas de aquél. 
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10. El Comité ha deliberado sobre la mejor manera en que el GATT podría 
contribuir a que las dos recomendaciones cruciales del Comité de Pensiones 
se aborden de manera adecuada en la Asamblea General. El Comité está 
estudiando la posibilidad de enviar una carta al Secretario General de las 
Naciones Unidas pidiéndole que informe a la Asamblea General, y en especial 
a la Quinta Comisión, de las opiniones que sobre dichas recomendaciones 
tienen las PARTES CONTRATANTES, de la misma manera que se hizo en 1974 en 
otra ocasión en que la Asamblea General iba a examinar importantes recomen
daciones relativas, entre otras cosas, al sistema de pensiones. El Comité 
estima que, además de dicha carta de las PARTES CONTRATANTES, seria suma
mente conveniente que cada parte contratante se cerciorase de que su 
representante en la Quinta Comisión tiene conocimiento de las opiniones de 
las PARTES CONTRATANTES. 

11. En una futura reunión el Comité comunicará al Consejo las opiniones 
que le merecen las recomendaciones del Grupo Asesor Informal, a saber, que 
se creen dos escalones por antigüedad y se hagan más flexibles las normas 
relativas a la edad de jubilación, y las propuestas del Consejo de Personal 
referentes a los escalones por antigüedad y al pago de una suma global a 
quienes se jubilen, tomando en consideración las recomendaciones del Comité 
de Pensiones. 

12. En resumen, el Comité quizá desee: 

tomar nota del informe del Presidente del Comité de Asuntos 
Presupuestarios, Financieros y Administrativos en que se facilita informa
ción sobre la decisión adoptada por la CAPÍ en relación con los sueldos, y 
sobre las recomendaciones preparadas por el Comité de Pensiones para la 
Asamblea General, relativas a la protección de las prestaciones de pensión 
en moneda local y al tipo de contribución a la Caja de Pensiones. 


